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I

(Comunicaciones)

COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

10 de febrero de 1999

(1999/C 37/01)

1 euro = 7,4347 coronas danesas

= 322 dracmas griegas

= 8,933 coronas suecas

= 0,6954 libras esterlinas

= 1,1342 dölares estadounidenses

= 1,6945 dölares canadienses

= 130,73 yenes japoneses

= 1,5963 francos suizos

= 8,6425 coronas noruegas

= 79,64705 coronas islandesasØ(Î)

= 1,7569 dölares australianos

= 2,0549 dölares neozelandeses

= 6,93608 rands sudafricanosØ(Î)

(Î)ÙFuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Î) Fuente: Comisiön.
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros
de comercializaciön

(1999/C 37/02)

[Establecidos el 9 de febrero de 1999, en aplicaciön del apartado 1 del artòculo 30 del
Reglamento (CEE) no 822/87]

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

R I Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Requena Sin cotizaciön

Reus Sin cotizaciön

Villafranca del Bierzo Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia Sin cotizaciönØ(Î)

B~ziers 4,474 117Ø%

Montpellier 4,604 120Ø%

Narbona 4,726 123Ø%

Nômes 4,650 121Ø%

Perpiý`n 3,907 102Ø%

Asti Sin cotizaciön

Florencia Sin cotizaciön

Lecce 3,442 90Ø%

Pescara Sin cotizaciön

Reggio Emilia 4,906 128Ø%

Treviso 3,873 101Ø%

Verona (para los
vinos locales) 4,390 115Ø%

Precio representativo 4,517 118Ø%

R II Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Calatayud Sin cotizaciön

Falset Sin cotizaciön

Jumilla Sin cotizaciönØ(Î)

Navalcarnero Sin cotizaciönØ(Î)

Requena Sin cotizaciön

Toro Sin cotizaciön

Villena Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia 4,252 111Ø%

Brignoles Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Barletta Sin cotizaciön

Cagliari 4,648 121Ø%

Lecce 3,822 100Ø%

Taranto Sin cotizaciön

Precio representativo 4,244 111Ø%

Ecus/hl

R III Precio de orientaciön * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotizaciönØ(Î)

A I Precio de orientaciön * 3,828

Atenas Sin cotizaciön

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Alc`zar de San Juan 2,769 72Ø%

Almendralejo Sin cotizaciön

Medina del Campo Sin cotizaciön

Ribadavia Sin cotizaciön

Vilafranca del Pened�s Sin cotizaciön

Villar del Arzobispo Sin cotizaciönØ(Î)

Villarrobledo Sin cotizaciönØ(Î)

Burdeos Sin cotizaciön

Nantes Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciönØ(Î)

Chieti Sin cotizaciön

R`vena (Lugo, Faenza) 2,789 73Ø%

Trapani (Alcamo) Sin cotizaciön

Treviso 3,228 84Ø%

Precio representativo 2,811 73Ø%

Ecus/hl

A II Precio de orientaciön * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 40,903 49Ø%

Rheinhessen (Hügelland) 46,016 56Ø%

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo 43,971 53Ø%

A III Precio de orientaciön * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

(Î)ÙCotizaciön no tomada en consideraciön de conformidad con el artòculo 10 del Reglamento (CEE) no 2682/77.
*Ù Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientaciön.
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Notificaciön de la Comisiön en la que se actualiza la lista de las partes respecto a las cuales se ha
iniciado un examen de conformidad con el Reglamento (CE) no 88/97

(1999/C 37/03)

En el anexo I del Reglamento (CE) no 88/97 de la ComisiönØ(Î), relativo a la autorizaciön de la
exenciön de las importaciones de determinadas piezas de bicicleta originarias de la República
Popular de China, de la ampliaciön, en virtud del Reglamento (CE) no 71/97 del ConsejoØ(Ï),
del derecho antidumping establecido por el Reglamento (CEE) no 2474/93 del ConsejoØ(Ð),
figura una lista de las partes que han solicitado la exenciön del derecho antidumping ampliado
en virtud del Reglamento (CE) no 71/97 y cuya solicitud est` sometida a examen.

Consiguientemente, se comunica a las partes que se han recibido m`s solicitudes de exenciön,
de conformidad con el Reglamento (CE) no 88/97, y se informa sobre las solicitudes que est`n
todavòa sometidas a examen. La suspensiön del derecho ampliado, como consecuencia de esas
solicitudes, empezö a tener efecto en las fechas que se consignan en la lista actualizada de
partes examinadas.

Partes examinadas

Nombre Ciudad Paòs

Suspensiön en
virtud del

Reglamento
(CE) no 88/97

Fecha de
efectividad

Cödigos
adicionales

TARIC

Bike Import Mayoral CB G÷tic, 8
E-43850 Cambrils

Espaýa Artòculo 5 9.6.1998 8295

Inter Bike Lda Zona industrial de Vagos, Lote 27
PO Box 132
P-3840 Vagos

Portugal Artòculo 5 17.6.1998 8296

TRIX sas Via Montesuello, 43/45
I-25015 Desenzano del Garda (BS)

Italia Artòculo 5 2.9.1998 8601

SIRLA Lda Apartado 72
P-3751 Agueda

Portugal Artòculo 5 3.9.1998 8602

VILAR Industrias
Metallurgicas SA

Rua Com. Quelhas Lima, 134
Apartado 23
P-4466 S. Mamede de Infesta

Portugal Artòculo 5 9.9.1998 8603

Simons/Biketec NV Staatsbaan 279
B-3460 Bekkevoort

B~lgica Artòculo 5 7.10.1998 8610

Giubilato Cicli srl Via Gaidon, 3
I-36067 S. Giuseppe di Cassola

Italia Artòculo 5 14.10.1998 8604

Cicli Elios snc Via Ca’Mignola Vecchia, 121
I-45021 Badia Polesine (RO)

Italia Artòculo 5 15.10.1998 8605

H. LannoyØ@ØZonen NV Noordlaan 6
B-8520 Kuurne

Belgica Artòculo 5 16.11.1998 8606

Cycles Lejeune SA Route de Bayonne
BP no 10
F-64400 Moumour

Francia Artòculo 5 26.11.1998 8607

BI-KI SpA Via Ponte Gobbo, 12
I-24060 Telgate (BG)

Italia Artòculo 5 3.12.1998 8608

Koninklijke Gazelle BV Wilhelminaweg 8, 6951 BP
Postbus 1
6950 AA Dieren
Nederland

Paòses Bajos Artòculo 5 16.12.1998 8609

(Î)ÙDO L 17 de 21.1.1997, p. 17.

(Ï)ÙDO L 16 de 18.1.1997, p. 55.

(Ð)ÙDO L 228 de 9.9.1993, p. 1.
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II

(Actos juròdicos preparatorios)

COMISIèN

Propuesta de decisiön del Consejo relativa a una acciön común adoptada por el Consejo sobre la
base del artòculo K.3 del Tratado de la Uniön Europea, por la que se establecen medidas concre-
tas de ayuda para la acogida y repatriaciön voluntaria de refugiados, personas desplazadas y

solicitantes de asilo

(1999/C 37/04)

COM(1998) 733 final — 98/0357(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 13 de enero de 1999)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Uniön Europea, y, en particular,
la letra b) del apartado 2 de su artòculo K.3 y el apartado
2 de su artòculo K.8,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

(1)ÙConsiderando que, de acuerdo con el artòculo K.1
del Tratado, la polòtica de asilo es un asunto de inte-
r~s común para los Estados miembros;

(2)ÙConsiderando la importancia de dar a los refugiados
una protecciön conveniente, fiel a la tradiciön huma-
nitaria común de los Estados miembros y de acuerdo
con la Convenciön de 28 de julio de 1951 sobre el
Estatuto de los Refugiados, modificada por el Proto-
colo de Nueva York de 31 de enero de 1967;

(3)ÙConsiderando que deben tenerse en cuenta las obli-
gaciones de los Estados miembros en virtud del Con-
venio Europeo para la Protecciön de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales de 4 de
noviembre de 1950;

(4)ÙConsiderando que es necesario garantizar unas con-
diciones de acogida adecuadas a los solicitantes de
asilo y facilitar el acceso a procedimientos de asilo
justos y eficaces, con el fin de proteger los derechos
de los refugiados;

(5)ÙConsiderando que es necesaria una ayuda concreta
para crear las condiciones que permitan a refugiados,
personas desplazadas y solicitantes de asilo que asò lo
deseen abandonar los Estados miembros y regresar a
su paòs de origen;

(6)ÙConsiderando que conviene prever una financiaciön
a cargo del presupuesto comunitario de las medidas
adoptadas en la presente acciön común;

(7)ÙConsiderando que la adopciön de una acciön común
en relaciön con la acogida de solicitantes de asilo y
personas desplazadas y la repatriaciön voluntaria de

solicitantes de asilo, personas desplazadas y refugia-
dos facilitar` el reparto de responsabilidades entre
los Estados miembros,

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCIèN COMìN:

CAPäTULO I

OBJETO Y @MBITO DE APLICACIèN

Artòculo 1

Principios y objetivos de las medidas

1.ÚÙLa Uniön tomar` medidas para proporcionar ayuda
pr`ctica en la acogida de solicitantes de asilo y personas
desplazadas y en la repatriaciön voluntaria de refugia-
dos, personas desplazadas y solicitantes de asilo que
cumplan las condiciones requeridas para obtener una
ayuda financiera de la Comunidad.

2.ÚÙLos objetivos generales de las medidas son los si-
guientes:

a)Ùmejorar las condiciones de acogida de los solicitantes
de asilo y de las personas desplazadas en los Estados
miembros y apoyar procedimientos de asilo justos,
eficaces y accesibles a las personas necesitadas de pro-
tecciön internacional;

b) facilitar la repatriaciön voluntaria de los solicitantes
de asilo, personas desplazadas y refugiados de los Es-
tados miembros a su paòs de origen y su reintegraciön
en ~ste.

Artòculo 2

Definiciones

1.ÚÙA los efectos de la letra a) del apartado 2 del artò-
culo 3 se entender` por:

a)Ù«persona desplazada», toda persona a la que se haya
concedido autorizaciön para permanecer en un Es-
tado miembro bajo protecciön temporal u otras for-
mas subsidiarias de protecciön de conformidad con la
legislaciön nacional y las obligaciones internacionales
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de los Estados miembros, asò como toda persona que
haya solicitado autorizaciön para permanecer por es-
tos mismos motivos y se encuentre a la espera de una
decisiön sobre su estatuto;

b) «solicitante de asilo», toda persona que haya solici-
tado la protecciön de un Estado miembro pidiendo el
estatuto de refugiado según lo dispuesto en el artòculo
1 de la Convenciön sobre el Estatuto de los Refugia-
dos, de 28 de julio de 1951, modificada por el Proto-
colo de Nueva York de 31 de enero de 1967, y sobre
cuya solicitud no se haya adoptado todavòa una deci-
siön definitiva.

2.ÚÙA los efectos de la letra a) del apartado 2 del artò-
culo 4 se entender` por:

a)Ù«refugiado», toda persona que haya obtenido estatuto
de refugiado según lo dispuesto en el artòculo 1 de la
Convenciön sobre el Estatuto de los Refugiados de 28
de julio de 1951, modificada por el Protocolo de
Nueva York de 31 de enero de 1967;

b) «persona desplazada», toda persona a la que se haya
concedido autorizaciön para permanecer en un Es-
tado miembro bajo protecciön temporal u otras for-
mas subsidiarias de protecciön de conformidad con la
legislaciön nacional y las obligaciones internacionales
de los Estados miembros;

c) «solicitante de asilo», toda persona que haya solici-
tado la protecciön de un Estado miembro pidiendo el
estatuto de refugiado según lo dispuesto en el artòculo
1 de la Convenciön sobre el Estatuto de los Refugia-
dos, de 28 de julio de 1951, modificada por el Proto-
colo de Nueva York de 31 de enero de 1967, inclui-
das aqu~llas sobre cuya solicitud se haya adoptado
una decisiön definitiva negativa pero todavòa no ha-
yan abandonado el territorio de los Estados miem-
bros.

Artòculo 3

Acogida

Las medidas destinadas a mejorar las condiciones de
acogida de los solicitantes de asilo y las personas despla-
zadas en los Estados miembros y a apoyar procedimien-
tos de asilo justos, eficaces y accesibles a las personas
necesitadas de una protecciön internacional cubrir`n
fundamentalmente los `mbitos siguientes:

a)Ùla mejora de las infraestructuras de acogida de los Es-
tados miembros destinadas a los solicitantes de asilo y
personas desplazadas;

b) el fomento de la equidad y eficacia de los procedi-
mientos de asilo asò como el acceso a los mismos, in-
cluida la asistencia juròdica y otros servicios de aseso-
ramiento, servicios de interpretaciön, informaciön so-
bre el procedimiento que deba seguirse y sobre los

derechos y obligaciones del solicitante de asilo du-
rante el procedimiento y el acceso a una informaciön
precisa y actualizada sobre el paòs;

c) la garantòa a los solicitantes de asilo y a las personas
desplazadas unas mònimas condiciones de vida, en las
que se incluyen alojamiento, atenciön sanitaria, edu-
caciön y formaciön;

d) la asistencia especial para los grupos vulnerables,
como los menores no acompaýados, las vòctimas de
torturas o violaciones y las personas que requieran
cuidados m~dicos especiales;

e) la informaciön al público sobre las obligaciones de los
Estados miembros para con las personas que soliciten
protecciön internacional, asò como sobre la polòtica de
asilo de la Uniön Europea, en las que se incluyan las
medidas de sensibilizaciön del público como comple-
mento a otras medidas financiadas en virtud de la
presente acciön común.

Artòculo 4

Repatriaciön voluntaria

1.ÚÙLas medidas para facilitar la repatriaciön voluntaria
de los solicitantes de asilo, personas desplazadas y refu-
giados que abandonen el territorio de los Estados miem-
bros para regresar a su paòs de origen y su reintegraciön
en ~ste cubrir`n fundamentalmente los `mbitos siguien-
tes:

a)Ùrecogida y difusiön de informaciön sobre todos los
aspectos de la repatriaciön, incluida la situaciön eco-
nömica y administrativa del paòs de origen, oportuni-
dades de empleo, derechos de propiedad y otros
asuntos juròdicos;

b) servicios de asesoramiento tanto para las personas que
est~n considerando regresar voluntariamente a su paòs
de origen como para aquellas que, en principio, ya
hayan decidido regresar;

c) formaciön y educaciön, con el fin de proporcionar a
los refugiados, personas desplazadas y solicitantes de
asilo conocimientos que les sean útiles al regresar a su
paòs de origen.

2.ÚÙComo componente de un proyecto integrado para
facilitar la repatriaciön voluntaria y, en particular, si cu-
bre uno o m`s de los `mbitos mencionados en el apar-
tado 1, tambi~n podr`n solicitar financiaciön para lo si-
guiente:

a)Ùgastos de transporte ocasionados por la repatriaciön;

b) medidas de ayuda a la reintegraciön en el paòs de ori-
gen de personas repatriadas procedentes de los Esta-
dos miembros, incluidas medidas de seguimiento.
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Artòculo 5

Criterios de financiaciön

Los proyectos que deban financiarse con cargo al presu-
puesto comunitario se someter`n a un proceso de selec-
ciön que tendr` en cuenta, en particular, los siguientes
criterios:

a)Ùel objetivo de lograr un equilibrio de responsabilida-
des entre los Estados miembros;

b) el car`cter innovador de los proyectos y la posibilidad
de utilizar los resultados para reforzar la cooperaciön
entre los Estados miembros o para que otros Estados
miembros hagan uso de la experiencia;

c) la experiencia, capacidad y fiabilidad de la organiza-
ciön solicitante y cualquier otra organizaciön partici-
pante;

d) complementariedad de los proyectos con otras medi-
das financiadas por el presupuesto comunitario o por
programas nacionales;

e) relaciön coste-eficacia y rentabilidad de los gastos,
habida cuenta del número de personas a las que est`
destinado el proyecto.

CAPäTULO II

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artòculo 6

Control financiero

En las decisiones de financiaciön y en los contratos que
de las mismas resulten se establecer`, de conformidad
con la reglamentaciön financiera aplicable al presupuesto
comunitario, el seguimiento y el control financiero por
parte de la Comisiön y la realizaciön de auditoròas por el
Tribunal de Cuentas.

Artòculo 7

Nivel de financiaciön comunitario

1.ÚÙLa ayuda financiera a cargo del presupuesto comu-
nitario no superar` el 80Ø% del coste total del proyecto.

2.ÚÙPodr`n optar a la financiaciön todos los gastos di-
rectamente imputables a la ejecuciön de la acciön en que
se haya incurrido durante un peròodo determinado fijado
contractualmente, con sujeciön a las condiciones que se
especifiquen en las lòneas directrices que se establezcan
por la Comisiön, hasta el lòmite m`ximo de cr~ditos au-
torizado de conformidad con el procedimiento presu-
puestario anual.

Artòculo 8

Gestiön financiera

1.ÚÙLa Comisiön gestionar` las medidas adoptadas en
virtud de la presente acciön común y financiadas por el
presupuesto general de las Comunidades Europeas, de
conformidad con el Reglamento Financiero, de 21 de di-
ciembre de 1977 aplicable al presupuesto general de las
Comunidades EuropeasØ(Î).

2.ÚÙAl presentar las propuestas financieras, la Comisiön
tendr` en cuenta los principios de buena gestiön finan-
ciera y, en particular, de economòa y relaciön coste-efi-
cacia exigidos por el artòculo 2 del Reglamento Finan-
ciero.

CAPäTULO III

DISPOSICIONES DE GESTIèN

Artòculo 9

Disposiciones generales en materia de gestiön

La Comisiön ser` responsable de la gestiön de las medi-
das de la presente acciön común y dar` los pasos necesa-
rios a tal efecto.

En particular, para garantizar una aplicaciön eficaz y
concreta de la acciön común, la Comisiön podr` recurrir
a asistencia t~cnica, que podr` financiarse con cargo a
los cr~ditos disponibles para las medidas de la presente
acciön común.

Artòculo 10

Presentaciön de proyectos

Los proyectos para los que se solicita financiaciön se pre-
sentar`n a la Comisiön, que los examinar` atentamente
en un plazo que ella misma fijar`.

Artòculo 11

Procedimiento

1.ÚÙA partir del 31 de diciembre de 1999, las decisiones
sobre financiaciön de proyectos se tomar`n de conformi-
dad con los apartados 2, 3 y 4. A partir del 1 de enero
de 2000, se tomar`n de conformidad con el procedi-
miento del apartado 5.

2.ÚÙEn el caso de que el importe de la financiaciön soli-
citada sea inferior a 200Ø000 EUR, la Comisiön man-

(Î)ÙDO L 356 de 31.12.1977, p. 1.
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tendr` informado al Consejo sobre el número de solici-
tudes que haya recibido para la financiaciön de proyec-
tos especòficos, sobre los principios que aplique para con-
ceder las ayudas que otorgue y sobre los resultados de
dichos proyectos.

3.ÚÙEn el caso de que el importe de la financiaciön soli-
citada sea igual o superior a 200Ø000 EUR e inferior a 1
millön de EUR, la Comisiön estar` asistida por un Co-
mit~ compuesto por un representante de cada Estado
miembro y presidido por un representante de la Comi-
siön. La Comisiön presentar` al Comit~ la lista de los
proyectos que se le hayan presentado. La Comisiön indi-
car` los proyectos que haya seleccionado, asò como los
motivos de su selecciön. El Comit~ emitir` su dictamen
sobre dichos proyectos según la mayoròa establecida en el
segundo p`rrafo del apartado 3 del artòculo K.4 del Tra-
tado, en el plazo de dos semanas. El Presidente no parti-
cipar` en la votaciön. El dictamen se incluir` en acta;
adem`s cada Estado miembro tendr` derecho a solicitar
que su posiciön conste en la misma. La Comisiön tendr`
plenamente en cuenta el dictamen emitido por el Comit~
e informar` al Comit~ de la manera en que ha tenido en
cuenta dicho dictamen.

4.ÚÙEn el caso de que el importe de la financiaciön soli-
citada sea igual o superior a 1 millön de EUR, la Comi-
siön presentar` al Comit~ mencionado en el apartado 2
la lista de proyectos que se le hayan presentado. La Co-
misiön indicar` los proyectos que haya seleccionado, asò
como los motivos de su selecciön. El Comit~ emitir` su
dictamen sobre dichos proyectos según la mayoròa esta-
blecida en el segundo p`rrafo del apartado 3 del artòculo
K.4 del Tratado, en el plazo de dos semanas. El Presi-
dente no participar` en la votaciön. Si no se emite un
dictamen favorable en el plazo fijado, la Comisiön podr`
optar por retirar el proyecto o proyectos de que se trate
o por presentarlos, en su caso con el dictamen del Co-
mit~, al Consejo, que deber` pronunciarse al respecto,
según la mayoròa prevista en el p`rrafo segundo del
apartado 3 del artòculo K.4 del Tratado, en el plazo de
un mes.

5.ÚÙLa Comisiön estar` asistida por un Comit~ Consul-
tivo compuesto por representantes de los Estados miem-
bros y presidido por un representante de la Comisiön.

El representante de la Comisiön someter` al Comit~ un
proyecto de las medidas que deban adoptarse. El Comit~
emitir` su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo
que el Presidente podr` fijar en funciön de la urgencia
del asunto, procediendo, en su caso, a una votaciön.

La Comisiön tendr` en cuenta, en la mayor medida posi-
ble, el dictamen emitido por el Comit~. Informar` al Co-
mit~ de la manera en que ha tenido en cuenta dicho dic-
tamen.

DISPOSICIONES FINALES

Artòculo 12

Control y evaluaciön

1.ÚÙLa Comisiön ser` responsable del control de los
proyectos y de la evaluaciön de las medidas financiadas
en virtud de la presente acciön común. El control y la
evaluaciön podr`n financiarse con los cr~ditos disponi-
bles para medidas en virtud de la presente acciön común.

2.ÚÙLa Comisiön preparar` un informe sobre las medi-
das adoptadas y la evaluaciön efectuada, que se enviar`
al Parlamento Europeo y al Consejo.

Artòculo 13

Entrada en vigor

La presente acciön común entrar` en vigor el dòa de su
adopciön.

Ser` aplicable hasta el 31 de diciembre del aýo 2000.

Artòculo 14

Publicaciön

La presente acciön común se publicar` en el Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas.
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Propuesta de Reglamento (Euratom, CE) del Consejo relativo a la concesiön de asistencia a
los Nuevos Estados Independientes y a Mongolia en su esfuerzo de reforma y recuperaciön

econömicas

(1999/C 37/05)

COM(1998) 753 final — 98/0368(CNS)

(Presentada por la Comisiön el 8 de enero de 1999)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constituivo de la Comunidad Europea
y, en particular, su artòculo 235,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energòa Atömica y, en particular, su artòculo 203,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando que, de conformidad con los Consejos
Europeos de Dublòn y de Roma de 1990, la Comunidad
ha establecido un programa de asistencia t~cnica a los
paòses de la antigua Uniön de Repúblicas Socialistas So-
vi~ticas con el fin de contribuir a la reforma y la recupe-
raciön de sus economòas;

Considerando que el Reglamento (Euratom, CEE) no

1279/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996, relativo a
la concesiön de asistencia t~cnica a los Nuevos Estados
Independientes y Mongolia en su esfuerzo de reforma y
recuperaciön econömicasØ(Î) fijö las condiciones en que
debòa prestarse dicha asistencia y previö que ~sta se sumi-
nistrara desde el 1 de enero de 1996 hasta el 31 diciem-
bre de 1999;

Considerando que la asistencia ya ha tenido efectos con-
siderables en la labor de reforma de los Nuevos Estados
Independientes y en Mongolia y debe proseguir para que
los frutos de la reforma sean duraderos;

Considerando que la asistencia sölo ser` plenamente efi-
caz en la medida en que se avance hacia sociedades de-
mocr`ticas libres y abiertas en que se respeten los dere-
chos humanos y sistemas econömicos de mercado;

Considerando que es preciso continuar con la asistencia
a fin de fomentarla seguridad nuclear en los Nuevos Es-
tados Independientes;

(Î)ÙDO L 154 de 4.7.1996, p. 1.

Considerando que la continuaciön de la asistencia con-
tribuir` al logro de objetivos comunes, sobre todo en el
marco de los acuerdos de colaboraciön y cooperaciön y
los acuerdos de cooperaciön econömica celebrados con
los Nuevos Estados Independientes y con Mongolia;

Considerando que conviene establecer las prioridades de
dicha asistencia, bas`ndose, entre otras cosas, en los in-
tereses comunes de la Comunidad y de los paòses socios;

Considerando que la asistencia debe tener en cuenta que
las necesidades y prioridades de las pricipales regiones a
que se aplica el presente Reglamento son distintas;

Considerando que la experiencia adquirida ha puesto de
manifesto que la asistencia comunitaria ser` tanto m`s
eficaz cuanto que se concentre en un número limitado de
`mbitos en cada uno de los paòses socios;

Considerando que debe fomentarse el desarrollo de vòn-
culos econömicos y flujos comerciales interestatales que
conduzcan a la reestructuraciön y la reforma econömica;

Considerando que debe impulsarse la cooperaciön regio-
nal, sobre todo en lo que respecta a la Dimensiön Sep-
tentrional y a la regiön del Mar Negro;

Considerando que debe potenciarse la cooperaciön
transfronteriza, especialmente en lo que se refiere a las
fronteras entre los Nuevos Estados Independientes y la
Uniön, entre dichos Estados y Europa Central y Oriental
y entre dichos Estados entre sò, incluida Mongolia;

Considerando que la reforma econömica y la reestructu-
raciön que se est`n llevando a cabo actualmente y la ges-
tiön eficaz de este programa hacen necesario un plantea-
miento plurianual;

Considerando que, con el fin de que la reforma sea via-
ble a largo plazo, es preciso centrarse en los aspectos so-
ciales de la reforma y en el desarrollo de la sociedad ci-
vil;

Considerando que la integraciön de los aspectos me-
dioambientales en la asistencia garantizar` la viabilidad a
largo plazo de las reformas econömicas;
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Considerando que, en el caso de que se produzca una
criss polòtica o econömica grave, ser` necesaria una asis-
tencia especial para las importaciones y los gastos loca-
les;

Considerando que debe mejorarse la calidad de la asis-
tencia seleccionando una parte de los proyectos según
criterios de competitividad;

Considerando que, para responder adecuadamente a las
necesidades m`s acuciantes de los Nuevos Estados Inde-
pendientes y Mongolia en su fase actual de transforma-
ciön econömica, es necesario permitir que una parte limi-
tada de la asignaciön financiera se utilice para inversio-
nes justificadas desde el punto de vista econömico, sobre
todo en el `mbito de la cooperaciön transfronteriza, el
fomento de las PYME y el desarrollo de infraestructuras
medioambientales y de redes de importancia estrat~gica
para la Comunidad;

Considerando que, en su caso, la asistencia comunitaria
ser` m`s eficaz si se lleva a cabo de manera descentrali-
zada;

Considerando que deber` garantizarse una competencia
real entre las empresas, organizaciones e instituciones in-
teresadas en participar en las iniciativas financiadas por
el programa;

Considerando que la asistencia comunitaria ser` tanto
m`s eficaz cuanto que se garantice la participaciön del
paòs socio;

Considerando que es oportuno que la Comisiön est~
asistida en la ejecuciön de la ayuda comunitaria por un
comit~ formado por representantes de los Estados miem-
bros;

Considerando que, en su reuniön de Roma, el Consejo
Europeo destacö la importancia de que la Comisiön
coordine de manera eficaz la labor realizada en los paò-
ses de la antigua Uniön de Repúblicas Socialistas Sovi~ti-
cas por la Comunidad y cada uno de sus Estados miem-
bros por separado;

Considerando que los Tratados no han previsto, para la
adopciön del presente Reglamento, m`s poderes que los
del artòculo 235 del Tratado CE y el artòculo 203 del
Tratado CEEA,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artòculo 1

La Comunidad llevar` a cabo un programa de asistencia
para la recuperaciön y la reforma econömicas en los Es-
tados enumerados en el Anexo I (en lo sucesivo denomi-

nados «paòses socios») del 1 de enero de 2000 al 31 de
diciembre de 2006, de conformidad con los criterios es-
tablecidos en el presente Reglamento.

Artòculo 2

1.ÚÙLa finalidad del programa ser` prestar ayuda a las
reformas que se est`n realizando actualmente en los paò-
ses socios para llevar a cabo la transiciön a una economòa
de mercado y fortalecer la democracia y el Estado de
Derecho.

2.ÚÙEl programa se basar` en los principios y objetivos
expuestos en los acuerdos de colaboraciön y cooperaciön
y los acuerdos de cooperaciön comercial y econömica,
en virtud de los cuales la Comunidad Europea, sus Esta-
dos miembros y los paòses socios colaboran en el res-
paldo de las iniciativas de inter~s común.

3.ÚÙEl programa tiene como objetivo conseguir el ma-
yor efecto posible concentr`ndose en un número limi-
tado de iniciativas a gran escala. A tal efecto, los progra-
mas indicativos y los programas de acciön que se expo-
nen m`s adelante abarcar`n como m`ximo tres de los
`mbitos de cooperaciön seýalados en el Anexo II.
Cuando proceda, adem`s de esos tres `mbitos, se conce-
der` ayuda en el sector nuclear. La concentraciön de las
ayudas deber` reflejar la diferencia de necesidades y
prioridades existente entre los paòses socios, tal y como
se indica en el apartado siguiente.

4.ÚÙEl programa tendr` en cuenta que las necesidades y
prioridades de las regiones principales a que se aplica el
presente Reglamento son distintas, en especial la necesi-
dad de fomentar la democracia y el Estado de Derecho.
En los NEI occidentales y en el C`ucaso, deber` pres-
tarse especial atenciön a la creaciön de un entorno propi-
cio a las inversiones, al fomento de la cooperaciön regio-
nal y al establecimiento de una zona m`s amplia de coo-
peraciön en Europa. En Rusia, deber` prestarse especial
atenciön al fortalecimiento del Estado de Derecho, a la
mejora del marco econömico y financiero y a la promo-
ciön de la cooperaciön y la colaboraciön en el `mbito
industrial. En Asia Central y en Mongolia, deber` pres-
tarse especial atenciön al fortalecimiento de la democra-
cia y la buena administraciön, al desarrollo de las redes y
al impulso de las reformas econömicas fundamentales.

5.ÚÙEl programa tiene por objeto fomentar la coopera-
ciön interestatal, interregional y transfronterzia entre los
propios paòses socios, entre los paòses socios y la Uniön y
entre los paòses socios y los paòses de Europa Central y
Oriental.

La cooperaciön interestatal e interregional tendr` como
finalidad principal ayudar a los paòses socios a determi-
nar llevar a cabo actividades que sea m`s adecuado reali-
zar entre varios paòses que a nivel nacional, como el de-
sarrollo de redes, la cooperaciön medioambiental y la ac-
tuaciön en el terreno de la justicia y los asuntos de inte-
rior.
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Los principales objetivos de la cooperaciön transfronte-
riza ser`n los siguientes: i) ayudar a las regiones fronte-
rizas a resolver los problemas especòficos de desarrollo
ante los que se hallan debido a su aislamiento relativo ii)
fomentar la conexiön de las redes situadas a uno y otro
lado de la frontera iii) aumentar el ritmo del proceso de
transformaciön de los paòses socios cooperando con las
regiones fronterizas de la Uniön o los paòses de Europa
Central y Oriental iv) reducir los riesgos y contamina-
ciön medioambientales transfronterizos.

6.ÚÙEn el `mbito de la seguridad nuclear, el programa
se centrar` en las tres prioridades siguientes: i) aumentar
la concienciaciön sobre las cuestiones de seguridad nu-
clear y fomentar la aplicaciön de medidas de salvaguar-
dia eficaces, en especial, apoyando a las autoridades de
reglamentaciön ii) participar en las iniciativas internacio-
nales, tales como las seýaladas en el marco del G7 iii)
mejorar la gestiön del combustible irradiado y los resi-
duos nucleares, sobre todo en el noroeste de Rusia. Si es
preciso, se prestar` asistencia in situ a corto plazo en las
centrales nucleares a fin de contribuir a transferir la con-
cienciaciön sobre las cuestiones de seguridad y los cono-
cimientos al nivel de las centrales nucleares.

7.ÚÙLas medidas correspondientes se aplicar`n teniendo
presente el objetivo de fomento de la estabilidad, me-
diante el apoyo del desarrollo econömico, medioambien-
tal y social sostenible, la evoluciön de las necesidades, la
capacidad de absorciön y los avances logrados hacia la
democracia y la economòa de mercado.

TäTULO I

PROGRAMAS INDICATIVOS Y PROGRAMAS DE

ACCIèN

Artòculo 3

1.ÚÙLa asistencia se prestar` en el marco de programas
nacionales, regionales u otros.

2.ÚÙLos programas nacionales y regionales incluir`n
programas indicativos y programas de acciön.

3.ÚÙSe establecer`n programas indicativos por peròodos
de tres a cuatro aýos con arreglo al procedimiento pre-
visto en el artòculo 10. En dichos programas se fijar`n los
principales objetivos y orientaciones de la asistencia co-
munitaria en los `mbitos de cooperaciön indicados en el
Anexo II y se podr`n incluir estimaciones financieras.
Antes de establecer los programas indicativos, la Comi-
siön tratar` con el Comit~ citado en el artòculo 10 de las
prioridades determinadas con los paòses socios.

4.ÚÙLos programas de acciön basados en los programas
indicativos a que se refiere el apartado anterior se adop-
tar`n cada aýo o cada dos aýos de conformidad con el
procedimiento previsto en el artòculo 10 e incluir`n una

lista de los principales proyectos que vayan a financiarse
en los `mbitos de cooperaciön indicados en el Anexo II.
El contenido de los programas se detallar` suficiente-
mente para que el Comit~ del artòculo 10 pueda pronun-
ciarse.

5.ÚÙLas medidas seýaladas en los programas nacionales
de acciön deber`n reflejarse en los memorandos de fi-
nanciaciön celebrados entre la Comisiön y cada uno de
los paòses socios. Los memorandos se basar`n en un di`-
logo en el que se tengan en cuenta los intereses comunes
de la Comunidad y de los paòses socios, sobre todo en el
marco de los acuerdos de colaboraciön y cooperaciön.

6.ÚÙSi las circunstancias lo exigen, los programas po-
dr`n modificarse con arreglo al procedimiento seýalado
en el artòculo 10 durante el peròodo de su ejecuciön.

7.ÚÙEn caso de crisis polòtica o econömica grave en al-
guno de los paòses socios o riesgo de que exista, podr`
aprobarse un programa especial de ayuda de conformi-
dad con el procedimiento seýalado en el artòculo 10.

Artòculo 4

Adem`s de los programas nacionales de acciön, se crear`
un sistema de incentivos que introduzca un factor de
competencia en la asignaciön de los recursos. Con arre-
glo a dicho sistema, los proyectos se seleccionar`n según
las propuestas recibidas de los paòses socios y los criterios
que se adopten de conformidad con el procedimiento del
artòculo 10. Para garantizar la concentraciön, los proyec-
tos financiados con arreglo a este sistema deber`n estar
relacionados con los `mbitos de cooperaciön establecidos
en los programas indicativos nacionales a que se refiere
el apartado 3 del artòculo 3.

TäTULO II

MEDIDAS A LAS QUE DEBE PRESTARSE AYUDA

Artòculo 5

1.ÚÙDentro de los programas mencionados en el
Tòtulo I, deber` prestarse ayuda a las siguientes medidas:

—Ùasistencia t~cnica

—Ùhermanamiento y cooperaciön industrial por medio
de asociaciones entre organizaciones públicas y priva-
das de la Uniön Europea y los paòses socios

—Ùcaso por caso, el coste razonable de los suministros
necesarios para la prestaciön de la asistencia. En ca-
sos especiales, incluidos los `mbitos de la seguridad

C 37/10 11.2.1999Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



nuclear, la justicia y los asuntos de interior y la coo-
peraciön transfronteriza, puede tenerse en cuenta
considerablemente el componente de suministro

—Ùinversiones y actividades conexas. La ayuda puede in-
cluir una asistencia t~cnica destinada a estimular o
acompaýar las inversiones. Puede prestarse ayuda asi-
mismo a la financiaciön de inversiones, sobre todo en
los `mbitos de la cooperaciön transfronteriza, el fo-
mento de las pequeýas y medianas empresas, la in-
fraestructura medioambiental y el desarrollo de redes
de importancia estrat~gica para la Comunidad, tal y
como se seýala en el Anexo III.

2.ÚÙEn los casos excepcionales a que se refiere el apar-
tado 7 del artòculo 3, se pueden establecer programas
especiales de ayuda para financiar importaciones y gastos
locales necesarios para realizar los proyectos y progra-
mas.

3.ÚÙLa asistencia sufragar` asimismo los gatos de elabo-
raciön, aplicaciön, seguimiento, auditoròa y evaluaciön
del programa, asò como los gastos de informaciön.

4.ÚÙCuando sea oportuno, las medidas podr`n aplicarse
de manera descentralizada. Los beneficiarios finales de la
asistencia comunitaria deber`n participar estrechamente
en la elaboraciön y la ejecuciön de los proyectos. Si es
posible, los proyectos se determinar`n y elaborar`n di-
rectamente a nivel regional y local.

5.ÚÙCuando sea oportuno, los proyectos se ejecutar`n
por fases. La concesiön de ayuda para las fases posterio-
res depender` del ~xito de la ejecuciön de las fases ante-
riores.

6.ÚÙSe fomentar` la participaciön de expertos locales en
la ejecuciön de los proyectos.

TäTULO III

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artòculo 6

1.ÚÙLa autoridad presupuestaria autorizar` los cr~ditos
anuales dentro de los lòmites de las perspectivas financie-
ras.

2.ÚÙSe asignar`, como m`ximo, un 25Ø% del presu-
puesto anual a las actividades relacionadas con la inver-
siön seýaladas en el Anexo III. Podr` asignarse, como
m`ximo, un 25Ø% del presupuesto anual al sistema de
incentivos indicado en el artòculo 4.

Artòculo 7

1.ÚÙLa Comisiön administrar` las medidas seýaladas en
el presente Reglamento que se financien con cargo al
presupuesto general de las Comunidades Europeas de
acuerdo con el Reglamento financiero aplicable al efecto.

2.ÚÙLa Comisiön se atendr` al principio de gestiön fi-
nanciera correcta y, en particular, a los principios de efi-
cacia y rentabilidad indicados en el Reglamento finan-
ciero.

Artòculo 8

1.ÚÙEn general, la asistencia comunitaria se prestar` en
forma de subvenciones. ^stas podr`n generar fondos uti-
lizables para financiar otros proyectos o medidas de coo-
peraciön.

2.ÚÙLas decisiones de financiaciön y los contratos resul-
tantes de dicha asistencia establecer`n expresamente que,
si es necesario, la Comisiön y el Tribunal de Cuentas po-
dr`n realizar inspecciones in situ.

Artòculo 9

1.ÚÙEl coste de los proyectos en moneda local sölo ser`
cubierto por la Comunidad en la medida de lo estricta-
mente necesario.

2.ÚÙSe fomentar` la cofinanciaciön de los proyectos por
los paòses socios.

3.ÚÙLa Comunidad no financiar` los impuestos, los de-
rechos ni las compras de inmuebles.

TäTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Artòculo 10

1.ÚÙLa Comisiön estar` asistida por un Comit~ com-
puesto por representantes de los Estados miembros y
presidido por el representante de la Comisiön (denomi-
nado en lo sucesivo «el Comit~», que recibir` el nombre
de «Comit~ de cooperaciön con los Nuevos Estados In-
dependientes y Mongolia».

2.ÚÙEl representante de la Comisiön presentar` al Co-
mit~ un proyecto de las medidas que deban tomarse. El
Comit~ emitir` su dictamen sobre dicho proyecto en un
plazo que el presidente podr` determinar en funciön de
la urgencia de la cuestiön de que se trate. El dictamen se
emitir` según la mayoròa prevista en el apartado 2 del
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artòculo 148 del Tratado CE. El presidente no tomar`
parte en la votaciön.

3.ÚÙLa Comisiön podr` adoptar medidas que sean apli-
cables inmediatamente. No obstante, cuando estas medi-
das no se ajusten al dictamen del Comit~, la Comisiön
las comunicar` sin demora al Consejo. En tal caso, la
Comisiön podr` aplazar la aplicaciön de dichas medidas
por un peròodo m`ximo de un mes a partir de esa comu-
nicaciön.

4.ÚÙEl Consejo podr` adoptar por mayoròa cualificada
una decisiön distinta en el plazo establecido en el apar-
tado 3.

5.ÚÙEl Comit~ adoptar` su reglamento interno por ma-
yoròa cualificada.

6.ÚÙLa Comisiön mantendr` informado al Comit~ pe-
riödicamente, suministrando informaciön especòfica y
pormenorizada sobre los contratos adjudicados para la
ejecuciön de los proyectos y programas.

7.ÚÙSe informar` periödicamente al Parlamento Euro-
peo sobre la ejecuciön de los programas.

8.ÚÙLa Comisiön informar` al Consejo y al Parlamento
Europeo de cualquier programa especial de ayuda que
sea propuesto en virtud de lo dispuesto en el apartado 7
del artòculo 3.

Artòculo 11

La Comisiön, conjuntamente con los Estados miembros y
bas`ndose en un intercambio mutuo y periödico de in-
formaciön, incluido el intercambio de informaciön in
situ, garantizar` la coordinaciön eficaz de la labor de
asistencia realizada por la Comunidad y cada uno de los
Estados miembros, la coherencia y la complementariedad
de sus programas de cooperaciön.

Adem`s, la Comisiön garantizar` la coordinaciön y la
cooperaciön con las instituciones financieras internacio-
nales y con otros donantes.

Artòculo 12

Al final de cada ejercicio presupuestario, la Comisiön
presentar` un informe sobre la ejecuciön del programa
de asistencia. En dicho informe se incluir` una evalua-
ciön de la asistencia suministrada hasta la fecha. El in-
forme se remitir` a los Estados miembros, al Parlamento
Europeo, al Consejo, al Comit~ Econömico y Social y al
Comit~ de las Regiones.

Artòculo 13

Cuando falte un elemento fundamental para la continui-
dad de la cooperaciön a trav~s de la asistencia, en parti-
cular en los casos de violaciön de los principios democr`-
ticos y de los derechos humanos, el Consejo podr`, pre-
via propuesta de la Comisiön y por mayoròa cualificada,
decidir las medidas adecuadas relativas a la asistencia a
un Estado beneficiario.

Las mismas disposiciones ser`n de aplicaciön cuando los
paòses socios incumplan las obligaciones contraòdas en
virtud de los acuerdos de colaboraciön y cooperaciön, en
caso de que no hayan dado resultados satisfactorios los
procedimientos de soluciön de diferencias establecidos en
dichos acuerdos.

Artòculo 14

Al diseýar y aplicar los programas, se prestar` la debida
atenciön al fomento de la igualdad de oportunidades
para las mujeres en los paòses socios, a consideraciones
medioambientales, a los principios, objetivos y requisitos
de los acuerdos de colaboraciön y cooperaciön y de los
acuerdos comerciales y econömicos y a las repercusiones
sociales de las medidas de reforma.

Artòculo 15

El presente Reglamento entrar` en vigor el tercer dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento ser` obligatorio en todos sus
elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.
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ANEXO I

PAäSES SOCIOS MENCIONADOS EN EL ARTäCULO 1

Armenia

Azerbaiy`n

Bielorrusia

Georgia

Kazajst`n

Kirguizist`n

Moldavia

Federaciön Rusa

Tayikist`n

Turkmenist`n

Ucrania

Uzbekist`n

Mongolia

ANEXO II

@MBITOS DE COOPERACIèN MENCIONADOS EN EL APARTADO 3 DEL ARTäCULO 3

1. Fomento de la democracia y del Estado de Derecho

—Ùdesarrollo del Estado de Derecho

—Ùayuda a la elaboraciön de polòticas eficaces

—Ùreforma de la administraciön pública a nivel nacional, regional y local

—Ùapoyo a los organismos ejecutivos y legislativos (nacionales, regionales y locales)

—Ùayuda a las acciones en el `mbito de la justicia y los asuntos del interior

—Ùfortalecimiento del marco juridico y reglamentario

—Ùapoyo al cumplimiento de los compromisos internacionales

—Ùdesarrollo de la sociedad civil.

2. Apoyo al sector privado y ayuda al desarrollo econömico

—Ùdesarrollo de las pequeýas y medianas empresas

—Ùdesarrollo de los sistemas de servicios bancarios y financieros

—Ùpromociön de la empresa privada, incluidas las empresas conjuntas

—Ùcooperaciön industrial, incluida la investigaciön

—Ùprivatizaciön

—Ùreestructuraciön de las empresas

—Ùpromociön del comercio y las inversiones privados.

3. Ayuda destinada a reducir las consecuencias sociales de la transiciön

—Ùreforma de los sistemas de salud, jubilaciön, protecciön social y seguridad social

—Ùayuda para reducir la repercusiones sociales de la reestructuraciön industrial

—Ùayuda a la reconstrucciön social

—Ùdesarrollo de los servicios de empleo, incluido el reciclaje profesional,
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4. Desarrollo de las redes de infraestructuras

—Ùredes de transporte

—Ùredes de telecomunicaciones

—Ùconductos de transporte de energòa y redes de transmisiön

—Ùpasos fronterizos.

5. Fomento de la proecciön del medio ambiente

—Ùadopciön de polòticas y pr`cticas medioambientales sostenibles

—Ùpromociön de la armonizaciön de las normas medioambientales internacionales y las normas me-
dioambientales comunitarias

—Ùfomento de la utilizaciön y gestiön sostenibles de los recursos naturales, incluidos el uso eficaz de la
energòa y la mejora de la infraestructura medioambiental.

6. Desarrollo de la economòa rural

—Ùmarco juròdico y reglamentario, incluida la privatizaciön agraria

—Ùmejora del acceso a la financiaciön e impulso de la formaciön

—Ùmejora de la distribuciön y el acceso a los mercados.

Cuando proceda, se prestar` ayuda en el sector de la seguridad nuclear de conformidad con las prioridades
sen}ladas en el apartado 6 del artòculo 2.

ANEXO III

FOMENTO DE LAS INVERSIONES

Se destinar` una parte considerable de la dotaciön presupuestaria anual a la ayuda a las inversiones. La
ayuda revestir` las siguientes formas:

—Ùasistencia t~cnica a la creaciön del marco necesario

—Ùasistencia t~cnica destinada a impulsar o a acompaýar las inversiones

—Ùcofinanciaciön con otras fuentes de financiaciön de inversiones o, de modo excepcional, financiaciön
òntegra.

La financiaciön de las inversiones ser` limitada y se determinar` con arreglo a los siguientes criterios:

—Ùefecto multiplicador, según el cual la asistencia comunitaria provocar` una serie de inversiones proce-
dentes de otras fuentes

—Ùadicionalidad, según el cual la asistencia comunitaria fomentar` inversiones que, de no ser asò, no se
realizaròan

—Ù`mbitos de inter~s estrat~gico para la Comunidad.

Entre los sectores prioritarios de financiaciön de las inversiones se hallan la cooperaciön transfronteriza, las
infraestructuras en las fronteras, el fomento de las PYME, la infraestructura medioambiental y el desarrollo
de las redes.
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III

(Informaciones)

COMISIèN

Modificaciön del anuncio de licitaciön de la restituciön a la exportaciön de arroz blanqueado de
grano largo hacia determinados terceros paòses

(1999/C 37/06)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 369 de 28 de noviembre de 1998)

En la p`gina 16, el punto 2 del tòtulo I, «Objeto», se sustituye por el texto siguiente:

«2.ÙLa cantidad total que pueda ser objeto de fijaciön de la restituciön m`xima a la exporta-
ciön con arreglo al apartado 2 del artòculo 1 del Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comi-
siönØ(Ð), cuya última modificaciön la constituye el Reglamento (CE) no 299/95Ø(Ñ), ser` de
unas 20Ø000 toneladas.»

Modificaciön del anuncio de licitaciön de la restituciön a la exportaciön de arroz blanqueado de
grano redondo medio y largo A hacia determinados terceros paòses

(1999/C 37/07)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 369 de 28 de noviembre de 1998)

En la p`gina 15, el punto 2 del tòtulo I, «Objeto», se sustituye por el texto siguiente:

«2.ÙLa cantidad total que pueda ser objeto de fijaciön de la restituciön m`xima a la exporta-
ciön con arreglo al apartado 2 del artòculo 1 del Reglamento (CEE) no 584/75 de la Comi-
siönØ(Ð), cuya última modificaciön la constituye el Reglamento (CE) no 299/95Ø(Ñ), ser` de
unas 30Ø000 toneladas.»
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